
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que, Colpensiones dio contestación al oficio 

No.216 de junio 14 de 2023 (doc.98). Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 04 de octubre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: José Joaquín Alejandro Cuevas  

Demandado: Colpensiones  

Radicación: 761093105003-2017-00186-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN No. 583 

 

Buenaventura (V), cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte demandante la contestación Colpensiones dio contestación al oficio 

No.216 de junio 14 de 2023 (doc.98), sobre el cumplimiento de la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.071 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: OCT 05/2023 

 

                      

Firmado Por:

Rosa  Elena Garzon Bocanegra
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Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
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